PURAS O SIMPLES Y SUJETAS A MODALIDADES.-En cuanto a los efectos, al momento en que se producen, se clasifican en obligaciones puras o simples y obligaciones sujetas a modalidades. La obligación es pura y simple cuando produce sus efectos normalmente, de inmediato. Ejm: Pedro vende un caballo a Juan. Por otra parte, ya sabemos nosotros en qué consisten las modalidades, ciertas cláusulas que vienen a modificar los efectos de las obligaciones: la condición, el plazo y el modo.
DE EJECUCIÓN INSTANTÁNEA Y DE EJECUCIÓN SUCESIVA. En cuanto a la forma de cumplirse, se clasifican en obligaciones de ejecución instantánea y .obligaciones de ejecución sucesiva. Las primeras son aquéllas que se cumplen en un solo acto: Vendo un automóvil a Pedro; entrego el automóvil y cumplo con la obligación. Ahora, cuando la ejecución es sucesiva y la fuente de ella es un contrato, éste toma el nombre de tracto sucesivo: el arrendamiento, por ejemplo. Las obligaciones que de él nacen son de ejecución sucesiva, por consiguiente. La renta del arrendamiento se va pagando sucesivamente, y el goce de la cosa se va proporcionando sucesivamente. También pueden revestir este carácter las obligaciones que nacen de una compraventa. Puedo obligarme a entregar trigo por partidas mensuales, que serán abonadas mensualmente. Esta clasificación tiene importancia respecto de !a resolución: no hay lugar a ella, en los contratos de trato sucesivo, sino que se habla más bien de la terminación de los contratos.
PRINCIPALES Y ACCESORIAS.-En cuanto a la forma cómo existen, se clasifican en principales y accesorias. Las primeras son las que tienen vida propia, las que subsisten por sí solas, sin necesidad de otra obligación. La obligación del vendedor de entregar al Comprador la cosa vendida. Es accesoria cuando no tiene vida propia, sino que requiere de otra obligación principal, a la cual accede. Clasificación que tiene importancia, porque las obligaciones accesorias siguen la misma suerte de la principal. Todo fenómeno que modifica tos efectos de la principal se comunísima a la accesoria. Y si prescribe la obligación principal, prescribe también la accesoria. Si la principal está sujeta a modalidad, también lo está la accesoria. Ejemplos de obligaciones accesorias: la fianza, la prenda, la hipoteca, la cláusula penal.
DE SUJETO SIMPLE Y CON PLURALIDAD DE SUJETOS. Desde el punto de vista de las personas que interviene en la obligación, cabe hacer otras clasificaciones. 
Lo más corriente es que intervengan dos personas: acreedor y deudor. Pero también es de ordinaria ocurrencia que haya pluralidad de personas. Pedro y Juan prestan 100 a Diego y Antonio: dos acreedores y dos deudores. Cuando existe pluralidad de acreedores y deudores, puede haber tres clases de obligaciones:
CONJUNTAS, SOLIDARIAS E INDIVISIBLES. De estas tres clases, la regla general es la conjunta. El Código no [a ha definido. Pero en varios artículos, se da una idea de Jo que es. Dice: "En general, cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito". 
En la obligación conjunta viene a haber tantos vínculos jurídicos como personas haya. Si presto 100 a Pedro y ]uan (obligación simplemente Conjunta), puedo exigir a Pedro 50 y a Juan los otros 50.
Excepcionalmente, la obligación puede ser solidaria, cuando el acreedor puede exigir a cualquiera de los deudores el total de la obligación, o cuando, habiendo varios acreedores, cualquiera puede exigir al deudor el total de la misma. En el primer caso, la solidaridad es activa; en el segundo, pasiva. Presto 100 a Pedro y Juan, que se obligan solidariamente; en consecuencia, puedo exigir et total tanto a Pedro como a Juan. La solidaridad es algo excepcional en materia Civil, pero es la norma en materia Mercantil. Jamás se presume en lo Civil; debe expresarse, en la ley o por la voluntad de las partes.
LAS OBLIGACIONES INDIVISIBLES son aquéllas cuya prestación no es susceptible de división, ya sea física, intelectual o de cuotas. El ejemplo más característico se encuentra en la obligación de constitución de una servidumbre, por naturaleza indivisible. Porque el predio debe soportar la servidumbre en su totalidad. 
Hay que advertir la diferencia notoria que existe entre solidaridad e indivisibilidad. La solidaridad es algo que nace de la ley o la convención. Pero en cuanto a su naturaleza, sería posible la ejecución por parcialidades.
En la indivisibilidad, la ejecución parcial es imposible, por la naturaleza misma de ella.
POSITIVAS Y NEGATIVAS.-Las Obligaciones se clasifican en positivas y negativas, según que la prestación consista en un hecho o en una abstención. Las obligaciones de dar y hacer son positivas; la de no hacer es negativa. En realidad, esta clasificación carece de importancia práctica, salvo tratándose las condiciones imposibles, donde tiene pequeña aplicación.
DE ESPECIE O CUERPO CIERTO Y DE GÉNERO. Atendiendo a la determinación del objeto, se clasifican en obligaciones de especie o cuerpo cierto y obligaciones genéricas. Al obligarse una persona, es natural que se determine a qué se obliga, que se señale la prestación. Esta determinación puede ser mínima o máxima. Cuando es mínima, la obligación es genérica, la cual se define como aquélla en que se debe una especie indeterminada de un género determinado. Pedro vende a Juan un caballo, sin indicar cuál; al legislador le basta que exista esta determinación. En cambio, cuando tiene  determinación máxima, se denomina de especie o cuerpo cierto: “aquélla en que se debe una especie determinada de género también determinado. Aquí, está perfectamente individualizado el objeto de la obligación. Venta, por ejem, del caballo llamado Oakland.
Esta clasificación tiene importancia en cuanto a la forma de cumplir las obligaciones, y sobre todo en lo que dice relación con el riesgo de la cosa debida. La teoría del riesgo sólo solo se aplica a la obligación de especie. Muy sabido es el aforismo "El género no perece". 
DE OBJETO SINGULAR Y CON PLURALIDAD DE OBJETO. Puede acontecer que la obligación tenga un solo objeto: venta de un caballo. Excepcionalmente, puede haber pluralidad de objetos. Cuando exista una pluralidad, la obligación pude ser de tres clases: 
1) DE SIMPLE OBJETO MÚLTIPLE: Pedro vende a Juan una radio, un televisor y un piano. Hay en ellas tantas obligaciones como cosas debidas.
2) Puede acontecer que se deban varios objetos, pero el deudor se exonera de la obligación entregando un objeto: entonces se llama ALTERNATIVA. Pedro se obliga a entregar un radio, un televisor o un piano. Entregando la radio, cumple su obligación. Generalmente, la elección corresponde al deudor.
3) Puede acontecer también que se deba un objeto determinado, pero el deudor se reserve la facultad de pagar la obligación con otro objeto. Entonces la obligación se llama FACULTATIVA. Pedro se obliga a entregar una radio, pero se reserva el derecho de cumplir la obligación con un televisor. Propiamente en este caso hay un solo objeto, la especie debida. Por eso, más bien podría catalogarse la obligación dentro de aquéllas que tienen un solo objeto, pero con la modalidad citada, o sea, la facultad de pagar con una especie diversa.
OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER.- Esta clasificación no la contempla expresamente el legislador. Pero hay disposiciones en el Código que hacen alusión, por ejemplo, al definir el contrato o convención, dice que es un acto por el cual una pate se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa; y se insiste en la misma idea, cuando habla de! objeto de la declaración de voluntad, diciendo que "toda declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas que se trata de dar hacer o no hacer". Veamos en qué consisten, porque no hay un criterio uniforme sobre ellas.
1) OBLIGACIÓN DE DAR:
Es aquella que tiene por objeto constituir un derecho personal o real en una cosa del deudor a favor del acreedor. Resulta, en consecuencia, que sería tal la que tiene el vendedor en la compraventa, y por lo demás así lo reconoce expresamente el Código al definir este contrato en, diciendo que "es un con trato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero". De esta misma definición resulta que también ella puede tener por objeto, no la constitución de un derecho real, como en la compraventa y demás títulos traslaticios, sino también la constitución de un derecho personal. Bajo este punto de vista, también hay que catalogar dentro de esta clasificación de obligaciones la que tiene el arrendador con respecto. al arrendatario. No hay un derecho real, sino que se constituye un derecho personal; el arrendatario goza en virtud de un derecho personal. 
Toda obligación de dar va seguida de una obligación de entregar y de dar, sus diferencias:
Consiste, lisa y llanamente, en el traspaso material de la cosa debida. Por medio de ella no se constituye un derecho a favor del acreedor, porque él se constituye por la obligación de dar; ella no es más que el traspaso material, sin significación jurídica, que de la cosa debida hace el deudor al acreedor. La compraventa de bienes raíces ofrece un ejemplo para delinear los campos de estas dos obligaciones. La tradición de inmuebles, se efectúa por la Escritura Pública y su inscripción en el Registro de Bienes Raíces. Pedro vende una casa a Juan y se hace la inscripción a favor de éste. La obligación que se está cumpliendo es la de dar, porque, al cumplirse, se va a constituir un derecho real a favor del comprador. ¿Qué sacaría el comprador con esta sola inscripción, con esta entrega teórica, si no fuera unida a la entrega material de la cosa vendida? Naturalmente que nada mientras no se efectúe esta entrega material. Y ésta es la que constituye la obligación de entregar. Por medio de ella no se constituye ningún derecho, el cual ha nacido con la inscripción en el Registro de Bienes Raíces. Otro ejemplo. Con respecto a los bienes muebles, la tradición puede hacerse simbólicamente. Compro un auto a Pedro, y éste me entrega las llaves del garaje. De acuerdo con el Código, se me ha hecho la tradición del auto simbólicamente. Pero, como en el caso anterior, también se requiere la entrega material, que es la obligación de entregar.
Hay otra obligación de entregar que no constituye el cumplimiento de la obligación de dar. Es la obligación que tiene todo mero tenedor de devolver la cosa a su dueño. Esta obligación subsiste por sí sola. Ejemplo: el depósito, el comodato, el arrendamiento. Llega un momento en que el depositario, comodatario, arrendatario, se ven obligados a devolver la cosa a su dueño. Pero solo se trata de una entrega material de la cosa, no la constitución de algún derecho, desde que dominio y posesión han sido conservados por el dueño de la cosa. Por su cumplimiento sólo se hace la entrega material de la cosa a su dueño.
La clasificación de las obligaciones de dar y entregar tiene importancia para el estudio de la compraventa. Se compra un inmueble; se efectúa la inscripción. Pero el vendedor no entrega materialmente. Como hay incumplimiento de la obligación de entregar, los Tribunales han dicho que el comprador puede solicitar la resolución del contrato.
El mismo Código da argumentos para demostrar las relaciones que hay entre ambas obligaciones. Al definir la compraventa habla de dar, y después; al hablar de la obligación que tiene el vendedor, pone como epígrafe: De las obligaciones del vendedor y primeramente de la obligación de entregar".
Asimilación de la obligación de entregar a la de hacer. De las explicaciones dadas en cuanto a la naturaleza jurídica de la obligación de entregar, resulta que los autores están en la razón cuando asimilan ésta a la obligación de hacer, porque en ella no hay sino la ejecución de un hecho, el  traspaso material, sin significación jurídica.
2) OBLIGACIÓN DE HACER
Corno su nombre lo indica, en ella la prestación consiste en un hecho del deudor. Cabe una sub- clasificación, porque puede consistir en hacer un hecho jurídico o uno material. Es de la primera clase la que tiene la persona que ha prometido vender una cosa con posterioridad. Y tiene obligación de hacer un hecho material el artífice que se obliga a construir una cosa.
3) OBLIGACIÓN DE NO HACER
Impone al deudor una abstención. La limitación de la libertad consiste en que el deudor no ejecute un hecho que lícitamente podría hacer al no mediar la obligación ésta. Una persona vende una peluquería, y según una de las cláusulas, el peluquero vendedor se obliga a no abrir otra peluquería dentro del mismo radio; hay obligación de no hacer.

Cuál es la Importancia de la clasificación de las obligaciones en de dar, hacer y no hacer.- La clasificación tiene interés para los efectos de las obligaciones. Uno de los derechos que tiene el acreedor con respecto al deudor es el de obligarlo forzadamente a cumplir su obligación. La ejecución forzada de la obligación. Esta ejecución forzada es siempre posible en la obligación de dar. En la obligación de hacer es casi imposible.

